
RESOLUCIÓN  Nº 717/2017, de 11 de diciembre

AUTORIDAD: Director Gerente.

ASUNTO: PROPUESTA  DE  ADJUDICACIÓN  DEL  CONTRATO  DEL  CONTRATO  DE
SUMINISTRO  PARA  LA  RENOVACIÓN  DE  LOS  SISTEMAS  DE  BILLETAJE  DE  LA  FLOTA
INTEGRADA  EN  LA  RED  DE  CONSORCIOS  DE  TRANSPORTE  METROPOLITANO  DE
ANDALUCÍA

De conformidad con el anexo VII-A de los pliegos de contratación, una vez valorados los criterios de
adjudicación  evaluables  mediante  la  aplicación  de  un  juicio  de  valor  así  como  aquellos  valorados
mediante la aplicación de fórmulas, vistos los informes emitidos por el Comité de Expertos designado
para el apoyo al órgano de contratación en fecha 5 de diciembre de 2017, en base a la propuesta de
adjudicación formulada en la misma fecha por la Mesa de Contratación, y conforme a la habilitación
otorgada a esta Dirección Gerencia por el apartado cuarto del Acuerdo del Consejo de Administración
del Consorcio de Transporte Metropolitano del Área de Almería celebrado el 28 de septiembre de
2017, través de la presente 

RESUELVO

PRIMERO.  Atendiendo a los criterios  de adjudicación señalados en los pliego de contratación,  se
establece la siguiente clasificación de las proposiciones presentadas: 

Orden
clasificación

Licitadora Puntuación
final 

1ª Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, SA (SICE). 82,4 PUNTOS

2ª Grupo Mecánica del Vuelo Sistemas, SAU (GMV) 77,46 PUNTOS

SEGUNDO. Proponer  la  adjudicación  definitiva  del  contrato  a  la  empresa  Sociedad  Ibérica  de
Construcciones  Eléctricas,  SA  (SICE) por  considerarse  la  licitadora  que  ha  presentado  la  oferta
económicamente más ventajosa al proceso de licitación. 

TERCERO. Instar a la licitadora para que en el plazo de diez (10) días hábiles,  a contar desde el
siguiente  a  aquél  en que hubiera  recibido el  requerimiento,  presente  la  documentación previa  a  la
adjudicación establecida por el apartado 10.7 del  pliego de cláusulas administrativas particulares,  así
como  cualesquiera  otros  documentos  acreditativos  de  su  aptitud  para  contratar  o  de  la  efectiva
disposición de  los  medios  que se  hubiesen comprometido a  dedicar  o  adscribir  a  la  ejecución del
contrato, conforme al artículo 64.2 del TRLCSP, así como a la constitución de la garantía definitiva del
contrato (5 % importe adjudicación – Noventa y nueve mil doscientos diecinueve euros con cuatro
céntimos - 99.219,04 €) en los términos del Anexo I-A.

CUARTO. La falta de aportación de esta documentación en el plazo de diez días hábiles se considerará
retirada injustificada de la proposición por la licitadora, lo que supondrá su exclusión del procedimiento
de adjudicación.

En Almería a 11 de diciembre de 2017.

La Directora Gerente del Consorcio de Transporte
Metropolitano del Área de Almería
Fdo.: Clara Inés Rodríguez Foruria
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